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Expediente 1100131030232021 00162 00 

 

Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1. Apórtese el certificado del registro nacional de abogados, en el que se 

pueda constatar que el apoderado de la parte actora cumple la exigencia 

del inciso 2º del artículo 5º del referido decreto. 

 

2.- Apórtese el título base de recaudo en el que determine el nombre del 

obligado. (art. 422 CGP; art. 709 c de Ccio en conc. Inc. 3, num 1 art. 90m CG). 

 

3.- Conforme al numeral anterior, alléguese la carta de instrucciones 

debidamente diligenciada. 

 

4.- Ajuste la solicitud de medidas cautelares al mandato conferido y 

pretensiones incoadas, pues las personas (jurídica y naturales) que allí 

se aducen, en nada corresponden, al juez al que dirige la acción, mucho 

menos la apoderada que las solicita.  

 

5.- Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 8º de referido decreto, 

indicando bajo juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por la persona a notificar, acreditando en debida 

forma como la obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

 

 

 

Sgr 
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